
SECRETARÍA:  

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso indicándole 

que el señor EMILIO GARCIA RODRIGUEZ anunciándose como apoderado 

judicial del demandante por REINHARD MEIER solicitó que el 

secuestre otrora designado rindiera cuentas sobre su 

administración frente al bien inmueble centro del mismo. Sírvase 

proveer. Cartago – Valle del Cauca, septiembre 19 de 2.022. 

 
 

Secretaria, 

  
 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
Referencia: DIVISORIO promovido por REINHARD 

MEIER contra ISABEL CRISTINA LASPRILLA 

HERNÁNDEZ  

Radicación: 76-147-31-03-001-2019-00018-00 

Auto: 1.391 

 

En atención a que el abogado EMILIO GARCIA RODRIGUEZ anunciándose 

como gestor judicial del demandante REINHARD MEIER no allegó con 

el mensaje de datos el poder que éste le confiriera al primero, 

de donde se colige ausencia total del derecho de postulación (CGP, 

art. 73), no se accederá al reconocimiento de personería jurídica 

implorada por el Profesional del Derecho.  

 

No obstante lo anterior, será menester de esta Falladora, a 

propósito de la terminación del proceso, por solicitud de las 

partes inmersas en el mismo, ordenar a la secuestre APOYO JUDICIAL 

ESPECIALIZADO SAS, se sirva ENTREGAR el bien inmueble centro de 

este pleito de manera inmediata a los señores REINHARD MEIER e 

ISABEL CRISTINA LASPRILLA HERNÁNDEZ y, dentro de los 5 días 

posteriores a la entrega, rendir cuentas definitivas de su 

administración frente al bien raíz en trato, adjuntando todos los 

documentos que crea convenientes para el efecto. Por Secretaría 

se librará el oficio de rigor. 

 

En consecuencia, sin más consideraciones, el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Cartago – Valle del Cauca, en uso de sus 

atribuciones legales: 

R E S U E L V E: 



 
Primero.- ABSTENERSE de reconocer personería jurídica al abogado 

EMILIO GARCIA RODRIGUEZ como vocero judicial del demandante 

REINHARD MEIER, según las motivaciones de este proveído.      

 
Segundo.- ORDENAR a la secuestre APOYO JUDICIAL ESPECIALIZADO 

SAS, se sirva ENTREGAR el bien inmueble distinguido con la 

MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 375-74218 a los señores REINHARD MEIER 

e ISABEL CRISTINA LASPRILLA HERNÁNDEZ de manera inmediata y, 

dentro de los 5 días posteriores a la entrega, rendir cuentas 

definitivas de su administración frente al bien raíz en trato, 

adjuntando todos los documentos que crea convenientes para el 

efecto. Líbrese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,    

 

                                              Firmado Electrónicamente 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRONICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

Firmado Por:

Liliam  Naranjo Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cartago - Valle Del Cauca
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